
Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Página 1 de 8

ANUNCIO

APROBACION BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL 
PROCESO DE SELECCIÓN DE 2 PLAZAS DE ASESOR JURÍDICO MEDIANTE EL SISTEMA DE   
OPOSICIÓN LIBRE.

El Alcalde-Presidente, mediante el Decreto número 2026/23, de 9 de enero de 2026, resuelve:

Primero: Aprobar de bases específicas que han de regir la convocatoria y el proceso de selección 
de dos plazas de asesor jurídico incluidas en la oferta pública de empleo de 2024, plantilla de 
personal funcionario de nuevo ingreso. Grupo A, Subgrupo A1, Escala Administración Especial, 
Subescala Técnica, Clase Superior mediante oposición libre.

Segundo: Las bases específicas se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, extracto en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en la página web municipal y en el Tablón de Anuncios 
de la sede electrónica del Ayuntamiento. La convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del 
Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de 
solicitudes.
Tercero: Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de la Corporación en la primera sesión 
que celebre.

Cuarto: Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el Sr. Alcalde, en el plazo de un mes desde el día siguiente 
a la fecha de su publicación de esta Resolución, así como recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución, o cualquier recurso que se estime procedente.

 Lo que se hace público para general conocimiento, en Tarifa, a la fecha indicada en la firma   
electrónica.

El Alcalde,                                                      El Secretario General Accidental,

Jose Antonio Santos Perea.                                          Francisco Javier Ochoa Caro.

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación a01e98d51d5d4411bb888a78103bbefc001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Núm. Registro salida:  SALID 2026/170 - Fecha Registro:  12/01/2026 10:02:06    Origen: Origen administración
Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

F
ra

n
ci

sc
o

 J
av

ie
r 

O
ch

o
a 

C
ar

o
09

/0
1/

20
26

S
ec

re
ta

ri
o

 G
en

er
al

 a
cc

id
en

ta
l.

R
es

o
lu

ci
ó

n
 d

e 
la

 D
ir

ec
ci

ó
n

G
en

er
al

  A
d

m
in

is
tr

ac
ió

n
 L

o
ca

l.
13

/1
2/

20
23

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

Jo
sé

 A
n

to
n

io
 S

an
to

s 
P

er
ea

09
/0

1/
20

26
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador


Página 2 de 8

ANEXO

BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE 
SELECCIÓN DE 2 PLAZAS DE ASESOR JURÍDICO MEDIANTE EL SISTEMA DE   OPOSICIÓN 
LIBRE.

1.- Objeto de la convocatoria

Es objeto de las presentes bases específicas la provisión en propiedad de las plazas que se incluyen en la 
OEP correspondiente al ejercicio del año 2024, aprobada por Resolución de Alcaldía nº 2024/3202 de 
fecha 03/12/2024, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 240, de fecha 16/12/2024. Las 
Bases Generales se publicaron en el BOP de Cádiz nº 216 de 12/11/2025.

Características de las plazas:

Grupo A

Subgrupo A1

Escala Administración especial

Subescala Técnica

Clase Superior

Denominación Asesor jurídico

Nº de vacantes 2

Funciones encomendadas Según RPT

Sistema de selección Oposición libre

2.- Condiciones de admisión de aspirantes

Además de los relacionados en la Bases generales publicadas en el BOP de Cádiz nº 216 del día 12 de 
noviembre de 2025.

Poseer el Título de Licenciatura o Grado en Derecho.

3.- Derechos de examen

Para participar en el proceso selectivo deberá abonarse la tasa derechos de examen correspondiente por 

importe de: 27,90 €

4.- Los contenidos del programa serán exigibles conforme a la normativa vigente en el momento de 
realización de las pruebas. Solo se permitirá la utilización de textos legales, sin comentar, durante la 
realización del supuesto práctico.

5.- La bolsa de empleo que se cree conforme a la Base 8 de las Bases Generales dejará sin efectos cualquier 
bolsa anterior. 
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Temario

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. Características y estructura. Derechos y 
deberes fundamentales de los españoles. Garantía y suspensión. La reforma constitucional. 

2. Las Comunidades Autónomas: constitución y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: 
Estructura. Competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de organización territorial 
y régimen local. 

3. Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipología de entes locales. 

4. El Municipio: Organización y competencias. Especial referencia a los municipios de gran población. 

5. Fuentes del Derecho Administrativo. Tipología. La Ley y el Reglamento. Otras fuentes del Derecho 
Administrativo. 

6. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos administrativos. Elementos del acto administrativo. 
Eficacia y validez de los actos administrativos. 

7. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la Administración Pública. La obligación de resolver. 
Régimen jurídico del silencio administrativo. 

8. El procedimiento administrativo y sus fases: Iniciación, Ordenación. Instrucción y Finalización. 

9. La Unión Europea: naturaleza y personalidad jurídica. Los Tratados constitutivos y sus modificaciones. 
Las instituciones de la Unión Europea. 

10. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y 
aprobación. 

11. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Requisitos de 
constitución. Votaciones. Actas y certificados de acuerdos. 

12. Personal al servicio de la Entidad Local: Clases y régimen jurídico. Derechos y deberes del personal al 
servicio de los Entes Locales. Situaciones administrativas. Incompatibilidades. Régimen disciplinario. 

13. Los contratos del Sector Público: conceptos y clases. El procedimiento de adjudicación. Su 
cumplimiento. La revisión de precios y otras alteraciones contractuales. Especialidades de las Entidades 
Locales. 

14. El presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, aprobación y ejecución presupuestaria. Su 
control y fiscalización. 

15. La planificación de la gestión pública: la planificación estratégica y operativa y su aplicación a los 
gobiernos locales. La gestión de la calidad en las Administraciones Públicas. 

16. La transparencia en la actividad pública. Publicidad activa y derecho de acceso a la información pública. 

17. La L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales: principios de la protección de datos. Derechos de las personas. 
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Página 4 de 8

18. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo: el principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 
Políticas públicas para la igualdad: principios generales.

19. El derecho de la Unión Europea: caracteres y tipología de las fuentes. Relación entre el Derecho de la 
Unión Europea y el derecho interno. Aplicación y eficacia del Derecho de la Unión Europea en los estados 
miembros. 

20. La potestad normativa de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de 
elaboración. El Reglamento orgánico. Los Bandos. Límites a la potestad reglamentaria local. Impugnación 

21. El principio de legalidad en la Administración. Atribución de potestades. Potestades regladas y 
discrecionales. El control de la discrecionalidad, con especial referencia a la desviación de poder. Los 
conceptos jurídicos indeterminados. 

22. Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. Disposiciones generales, 
principios de actuación y funcionamiento del sector público 

23. Las personas interesadas en el procedimiento administrativo: capacidad de obrar y concepto de 
interesado. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas 

24. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: principios. El procedimiento 
responsabilidad patrimonial y sus especialidades. La responsabilidad concurrente de las Administraciones 
Públicas. Exigencia de la responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. 

25. La potestad sancionadora: concepto y significado y principios generales. El procedimiento sancionador 
y sus especialidades. 

26. La revisión de los actos y disposiciones por la propia Administración y sus límites. Recursos 
administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Clases de recursos. 
Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje. 

27. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: ámbito de aplicación de la Ley. 
Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora. Obligaciones de los 
beneficiarios, del procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva. Del procedimiento 
de concesión directa. 

28. Relaciones entre las Administraciones estatal, autonómica y local: principios generales. Fórmulas de 
cooperación, colaboración y coordinación. Órganos de colaboración. Impugnación de actos y acuerdos 
locales y ejercicio de acciones 

29. Las competencias municipales: regulación en la legislación estatal y autonómica. Consideraciones 
generales y sistema de determinación. Competencias propias, delegadas y distintas de las propias y de las 
atribuidas por delegación. La sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto del ejercicio 
de las competencias.

30. Clasificación y teoría general de las formas de acción administrativa: fomento, intervención o policía y 
servicio público. Referencia a otras formas.

31. La actividad de policía: Técnicas de intervención administrativa en la actividad privada. Las licencias: 
naturaleza jurídica, clases y procedimiento de otorgamiento. La comunicación previa y la declaración 
responsable. 
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32. Los servicios públicos locales. Clasificación. Formas de gestión directa de los servicios públicos. Los 
servicios mínimos. La reserva de servicios. Formas de gestión indirecta de los servicios públicos locales. 
Especial referencia a la concesión. Iniciativa económica local. 

33. Los bienes de las Entidades Locales: clasificación. Alteración de la calificación jurídica. Adquisición, 
enajenación y cesión. Uso y aprovechamiento de los bienes de dominio público y comunales. Régimen de 
utilización de los bienes patrimoniales. Prerrogativas de las Entidades Locales respecto a sus bienes 

34. Los contratos del sector público: delimitación. Los principios generales de la contratación del sector 
público: racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, perfección y forma, la información, el 
régimen de la invalidez y la revisión de decisiones en materia de contratación. 

35. Las partes en los contratos del sector público. El órgano de contratación. El/a empresario/a: 
capacidad, prohibiciones, solvencia y clasificación. 

36. La preparación de contratos por las Administraciones Públicas. Clases de expedientes de contratación. 
La selección del/a contratista: procedimientos, formas y criterios de adjudicación. Garantías. 
Perfeccionamiento y formalización del contrato. La invalidez de los contratos. Racionalización técnica 
de la contratación. Acuerdos marco. Sistemas dinámicos de contratación. Centrales de contratación. 

37. El contrato de obras. El contrato de suministros. El contrato de servicios. El contrato de concesión de 
obras. El contrato de concesión de servicios. Los contratos menores. Los contratos administrativos 
especiales y los privados.  

38. Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Prerrogativas de la Administración. La 
revisión de precios. La extinción de los contratos administrativos. La cesión de los contratos y la 
subcontratación. 

39. El concepto de derecho administrativo. Fuentes del derecho administrativo: concepto y clases. 
Jerarquía normativa. Estado de Autonomías y sistema de fuentes.  

40. La Ley. Concepto y caracteres. Las leyes estatales. Leyes ordinarias y orgánicas. Normas de 
gobierno con fuerza de ley. Los Tratados internacionales como norma de derecho interno. El Derecho 
comunitario.  

41. El Reglamento. Concepto, clases y caracteres. Fundamentos y justificación de la potestad 
reglamentaria. Los Reglamentos de los órganos constitucionales. Procedimiento de elaboración.  

42. Eficacia de los Reglamentos. Límites a la potestad reglamentaria. Reglamentos contrarios a 
derecho: medios de defensa. Otras fuentes de Derecho Administrativo.  

43. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: motivación y forma. Actos 
administrativos convencionales.  

44. La eficacia de los actos administrativos: el principio de la autotutela declarativa. Condiciones. La 
notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publicación. La aprobación por 
otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.  

45. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El 
principio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones por la propia 
Administración: supuestos. La acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La 
revocación de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho.  
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Página 6 de 8

46. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y normas reguladoras de los 
distintos procedimientos. Personas interesadas en el procedimiento. 

47. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de 
solicitudes, escritos y comunicaciones; registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, ampliación 
y tramitación de urgencia.  

48. Ordenación del procedimiento. Instrucción del procedimiento.  

49. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa: 
principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación convencional. La falta 
de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.  

50. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. 
Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. Procedimientos 
sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.  

51. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad 
sancionadora. El procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas sancionadoras administrativas. 
Especial referencia a la potestad sancionadora local.  

52. La organización administrativa de la contratación en la Administración Local.  

53. La responsabilidad de la Administración Pública: caracteres. Los presupuestos de la 
responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Principios del procedimiento 
administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal 
al servicio de las Administraciones Públicas.  

54. El patrimonio de las Administraciones Públicas. Las propiedades públicas: tipología. El dominio 
público. Afectación y mutaciones demaniales- Régimen jurídico de las autorizaciones y concesiones 
demaniales en Andalucía. 

55. El patrimonio privado de las Administraciones públicas. La cesión de bienes y derechos 
patrimoniales. 

56. Los bienes de las Entidades Locales de Andalucía. Marco jurídico. Clases. Régimen de utilización 
de los de dominio público. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. 

57. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en Andalucía en relación con sus bienes. Los 
bienes comunales. El inventario: contenido, formación y rectificación. Medios de tutela judiciales. Medios 
de tutela externos.  

58. El personal al servicio de los Entes Locales. Clases y régimen jurídico. Gestión de los recursos 
humanos: plantilla y relación de puestos de trabajo.  

59. El personal funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional:  normativa 
reguladora. Subescalas y categorías. Funciones.       

60. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta municipal. 
Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y legislación autonómica. La población municipal. 
El Padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros.  

61. La potestad reglamentaria de las entidades locales. Reglamentos y ordenanzas. Procedimiento de 
elaboración. El reglamento orgánico. Los Bandos.  
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62. La organización municipal. Los municipios de régimen común. Órganos necesarios: El/a 
Alcalde/sa, Tenientes de Alcalde/sa, el Pleno y la Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: 
Comisiones Informativas y otros órganos. Los municipios de gran población: especialidades de su régimen 
orgánico-funcional. Los grupos políticos. La participación vecinal en la gestión municipal.  

63. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias. Los servicios mínimos. 
La reserva de servicios. Las Competencias y servicios municipales en la legislación autonómica andaluza.

64. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de los/as 
Concejales/as y Alcaldes/as. Elección de Diputados/as Provinciales y Presidentes/as de Diputaciones 
provinciales. La moción de censura y la cuestión de confianza en el ámbito local. El recurso contencioso 
electoral. El Estatuto de los miembros electivos de las Corporaciones locales.  

65. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, certificaciones, 
comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El Registro de documentos.  

66. Singularidades del procedimiento administrativo en las entidades locales. La revisión y revocación 
de los actos de los entes locales. Tramitación de expedientes. Las personas interesadas. Abstenciones y 
recusaciones. Recursos administrativos y jurisdiccionales contra los actos locales.  

67. Los expedientes de concesión de licencias y el régimen de las declaraciones responsables y 
comunicaciones en materia urbanística en Andalucía. 

68. Efectos derivados de la aprobación de una nueva ordenación urbanística disconforme con la 
licencia concedida. Efectos de las licencias con terceros. Efectos relativos al ejercicio irregular de los actos 
de transformación y uso del suelo en que consiste la licencia. 

69. Eficacia y efectos de las licencias. Efectos relativos al ejercicio por parte del sujeto titular de la 
licencia urbanística de otros derechos.

70. La ordenación del territorio y el urbanismo español, evolución histórica. El marco constitucional 
del urbanismo. La doctrina del Tribunal Constitucional. Competencias del Estado, de las Comunidades 
Autónomas y de las entidades locales. 

71. El estatuto jurídico de la propiedad del suelo. El estatuto básico de la promoción de actuaciones 
urbanísticas. 

72. El régimen de valoraciones del suelo. 

73. La expropiación forzosa y la responsabilidad patrimonial por razón de ordenación del territorio y 
el urbanismo. 

74. La conservación de las obras de urbanización por el municipio. La recepción de las obras de 
urbanización.

75. La planificación urbanística como potestad normativa de la Administración Pública.

76. La Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía 
(LISTA). Exposición de Motivos, Título preliminar, disposiciones generales y disposiciones transitorias. 

77. Régimen del suelo y de las actuaciones de transformación urbanística y de actuaciones urbanísticas 
en Andalucía. 
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78. La ordenación territorial en Andalucía. 

79. La ordenación urbanística en Andalucía. 

80. La ejecución urbanística en Andalucía. 

81. La actividad de edificación en Andalucía. 

82. La disciplina territorial y urbanística en Andalucía.

83. Medidas de adecuación ambiental y territorial de las edificaciones irregulares en Andalucía. 

84. Los convenios urbanísticos.

85. Limitaciones a la facultad de disposición del propietario del suelo no urbanizable.

86. Constitución y bienes que integran los Patrimonios Públicos de Suelo. Bienes Inmuebles y 
Recursos metálicos.

87. El derecho de superficie. Naturaleza y régimen jurídico. Ejercicio de los derechos de tanteo y 
retracto.

88. Contenido y desarrollo de la actividad administrativa de ejecución. Dirección, inspección y 
control de la actividad privada de ejecución.

89. Concepto y objeto de la reparcelación. La iniciativa y el contenido sustantivo y documental de la 
reparcelación. 

90. Clases de sistemas de actuación y su gestión. 
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